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Doña Lorenca del Cerro. Dona María Anto
nia de Mena y Caílro. Doña Ifabel Barreyro. 
La Duquefa de Solpherino.Doña Leonor Ro
ía de Chaves y Vela. Teftigo á ruego,p°t 
indifooGcion de las demás feñoras que no fa-
ben firmar. D. Ignacio Montoya. Ante mi-
Diego Diaz Carralero. Concuerda conlaEf-
cripeura de Poder Original , con la qual va 
bien,y fielmente concercada, que queda en ral 
poder,yá ella me remito-Yo Diego Diaz Car
ralero, Notario Apoítolico de los Reynos, ve-
zine de eíla Corte ; y para que coníte donde 
convenga, doy elprefente, que figno , y firmo 
en Madrid en el día de fu otorgamiento. En 
teftimonio de verdad. Diego Diaz Carralero. 

SUBSTITUCIÓN DEL PODER. 

En el Lugar de Olías á 3 .días del mes deOc-
tubre de 1726. años, ante mi el Notario,y tef-
tigos infrafcriptos.La Exc.ma fcñoraDoñaCa-
talina de Sylv'a yMendoza,Condefa deLemos, 
dixo,que fobftituye,y fobftituyd el Poder anre-̂  
cedente en Pedro,y jofeph de Landeras y Ve
la feo, Procuradores de la Audiencia Arcobif-
pal de la Ciudad de Toledo, para todo lo con
tenido^ expreflado en dicho Poder, á quienes 
releva, fegun, y como fu Excelencia es releva
da^ lo firmó fu Excelencia, fiendo teíligos.D^ 

Jo-
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Jofeph Ruizde Vívero,CuraPropio cicla Parí 
loquíal de dicho Lugar. D.Pedro Díaz Carro 
ño, Presbytero de é!. Y DJofcph Eftevan,Ca-
peHan de fu Excelencia ,eftante al prefeoteerj 
él referido Lugar , doy fee , y lo figne, y firme. 
La Condefa de Lemos. En teftimonio de ver, 
alad. Antonio de Caftro. Notario Publico, 

PETICIÓN. 
Exc.mo feñor. Pedro Lanceras y VelaC, 

co,en nombre de la Confiliaria, y demás Her^ 
manas de la Hermandad de N. Señora de Be
lén , y N, P, S Juan de Dios, fita en la Iglefia 
de dicho Convento, y con fu Poder, digo, que 
para fu régimen, y goviernó , han hecho las 
Confíituciones que prefento ; y para que fe 
Suardenjcumplai^y executen,como en ellas fq 
contienen , á V. Éxc. fuplicofe firva de apro
barlas en la forma ordinaria; en que recibirás 
mercedle. Velafco, 

AUTO. 
En la Ciudad de Toledo á 3. de Oftubre 

3ê  172,¡s.los Señores del Confeio de el rixc.mo s 
feñor Arcobifpo de Toledo , Primado de las, 
Efpañas, &c. mi feñor. Aviendo vifto la Pe-, 
ticxon de efta otra Part-e,y lasOrdenancas qas 
con ella fe preferirán, mandaros, que étVsW* 
dor de las Parroquias déla Villa de Madrid, 

oyen-. 
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'oyendo al Cura de la Parroquia, en cuyo dií-
trico eftá el Convento de &. Juan de Dios ¿ in
forme á dichosSeñores,fi convendrá fe aprue
ben dichas Ordenancas ,y íí dello viene,6 fe íi-
gue algún perjuizío, o inconveniente á la Dig
nidad Arcobifpal,ó al DerechoParroquial; yfe-
cho, lo remita cerrado , para que vifto por di
chos Señores, fe provea 1 o que convenga. D. 
Juan Pérez de Lara. Por Secrecario. 

INFORME, 
En cumplimiento délo mandado por ios 

Señores delConfejo de la Governacion , de 3. 
del corriente,he vifto lasConftituc¡ones,y Or
denancas de la Hermandad de N. Señora de 
Belén ', y Señor S. Juan deDios,fita en el Con
vento de Antón Martin de cfta Villa,y no he 
encontrado en ellas cofa alguna en contra de 
el Derecho Parroquial, ni que perjudique á la 
Dignidad Arcobifpal. Madrid,y Oítubrc y.ái 
IJM¿. Doct.D. Domingo Pérez Calderón. 

OTRO INFORMEi 

Exc.mo feñor. En cumplimiento áel De* 
cretodeV.E.de 3. de efte mes, expedido á 
pedimento de la Parte de la Confiliaria ,y de
más Hermanas de laHetmandad de N.Señora 
<rfe Belen,y Señor S.Juaa deDios^lta en el Con

ven-



4-6 
vento Hofpital de AncoñMartln-dcftáVitlajIt» 
vifto lasConftituciones, y Ordenascas de di-: 
cha Hermandad , que fe dirigen á el mayor 
alivio , yaísiftencia corporal,y efpiritual d.c¡ 
las Pobres Enfermas, que íe curan en dicho: 
Hofpital;mcdiáte loqual,y fcr fu inftituto tan, 
del agrado de N. S. y no feguirfe perjuicio aU 
guno al Derecho Parroquiai,como fe expreffífc 
en el Informe.de el Do£L D. Domingo Peiez 
Calderón,. Cura Propio de la Iglefia de San Se* 
baftian de efta Corte , en cuyo diftrito eirá di
cho Convento (que remito, y acompaña eñe) 
como ni tampoco á la Dignidad Arcobifpai,: 
no hallo inconveniente alguno , en que V. E» 
( fiendoférvido)paffeala aprobación de di
chas Ordenanzas, para el mejor régimen, y 
govierno de dicha Hermandad ,que esto que 
puedo informar á V. £. quien mandara lo que 
íea roas de fu agrado. Madrid.y Oclubre 7-de 
i7i(5. Doctor Don Chtiftoval Damafio. Yo 
Diego González del Camino , Notario PublU: 
co Apoftolico,y vnodelosque rcfiden en el 
Tribunales la Vifita General Ecleúaftiea de 
efta Villa de Madrid, prefente fui á lo que di
cho és, y en fee de ello lo figné , y firmé. En 
teftimonio de verdad. Diego Goncalez de ci 
Camino. Notario. 

APROBACIÓN. 
Por tanto, y atendiendo á que de dichas 

Oí-



Ordenanzas refuíca eíbuenregimenj govier-" 
no, perpetuidad , y confervacion de dicha. 
Hermandad , aumento de la devoción de. 
Nueftra Señora de Belén , y Seáor San Juan, 

! de Dios, alivio de las Pobres Enfermas ,y fu 
| afsiftencia, afsi corporal, como efpiricual, Su
fragio de las Difuntas , y exemplo á los demis 
Fieles, tenemos por bien de confirmar, y apro
bar , como por la prefewte confirmamos, loa
mos , y aprobárnoslas dichas Constituciones 
de lufo inferías, mandamos las veáis, guardéis, 
f cumpláis , fegun , y como en ellas fe contie
ne; y contra fu tenor, y forma no vayan ,ni 
paffen por via, ni. manera alguna , fo las 

: penas en ellas contenidas , y con apercibi
miento ; y efto fe entienda , fin perjuicio de 
el Derecho Parroquial, y de lanaeftraDig
nidad Are,obifpal: y mandamos no fe vfe de 
otras Conftituciones , ni Ordenanzas , fia 
que primero fe vean , confirmen , y aprue
ben por Nos, ó por los del nueílro Confe; 
jo ; y que fe ponga por Cabeza ác eftas la 
Doctrina Chriñlana , y que la enfeñen tam
bién á los de fus caías, y familias. Eotef-
timonio de lo qual, mandamos dir , y di
mos la prefence , firmada de los del dicho 
nueftro Confejo „ fellada eon nueítro Se
llo , y refrendada de el infrafcri!*co nuef
tro Secretario. En la Ciudad de Toledo i 
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diez de Oftubre de mil fetecíentos y vein
te y feis. Enere renglones. Confta de h 
vida. Vale. Licenciado Pazuengos. Licen
ciado Bodalo» Licenciado Arroyo. Licen
ciado Efcobar. Yo Juan Pérez de Lara. 
Secretario de fu Excelencia , la fize ef-
crivir por fu mandado , con acuerdo de 
los de íu Gonfejo. Regiftrada. Alonfo Mu* 
ñoz de Ribera* 












